
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Deniega Emplazamiento 

    No Acepta Notificación 

Proceso:   Verbal Especial Pertenencia Agraria   

Demandante:  Ricardo Leal Piñeres    

Demandada:  Marina Yepes Vanegas y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00148-00  

 

Abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado que representa los intereses de la parte 

demandante ha solicitado el emplazamiento de la acreedora 

hipotecaria Liliana Osorio Pérez, señalando que la notificación 

que le envió a su correo electrónico no había sido abierta.  

 

A ese respecto, se tiene que el acuse de recibo no depende de que 

el destinatario del mensaje lo abra, pues ello sería tanto como 

someter la intimación a la voluntad de acceder al mensaje cuando 

bien lo estime. 

 

Por ello, el artículo 8 de la Ley 2213/2022 habilitó el uso de 

sistemas de confirmación de recibo de correos electrónicos, que 

para el caso se utilizó en debida forma, habiéndose acompañado 

certificación de empresa de mensajería que acredita la entrega 

efectiva del mensaje de datos a la dirección electrónica que la 

notificada tiene inscrita en su certificado de matrícula mercantil, 

por lo que el acuse no reviste defecto alguno. 

 

Sin embargo, al mensaje de datos no se anexó la demanda con 

sus anexos, como prevé el inciso primero de la norma citada. En 

consecuencia, no se aceptará la notificación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el emplazamiento de Liliana Osorio Pérez, 

acreedora hipotecaria en este asunto. 

 

SEGUNDO: NO aceptar la notificación personal surtida a Liliana 

Osorio Pérez.  

 

Se requiere a la parte demandante para que la agote en legal 

forma, acompañando al mensaje de datos la providencia a 

notificar, demanda y anexos.  



 
 

A 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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